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5 por,
” ün procedimiento de fabricación de pelotas de caucho con 
presión interna perpetua e inalterable ”•

MISMO RIA DESCRIPTIVA
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La Patente de Introducción a que se refiere la -  
presente Memoria Descriptiva está destinada a garantizar -  
la propiedad y el derecho a la explotación exclusiva en Ef̂  
paña y sus dominios de un procedimiento de fabricación de 
pelotas de caucho con presión interna perpetua e inaltera­
ble»

Este procedimiento está destinado a substituir -  
las pelotas de caucho que actualmente se fabrican» las cua 
les tienen el defecto principal de desincharse con .fa c ili-  ¡
dad» con lo cual se inutiliza por completo el artículo»

En las pelotas de caucho que actualmente se ex- 
penden en el mercado, la presión interna esta producida -  
por haber introducido en ellas, después de la vulcanizaci­
ón y por medio de una aguja de inyecciones una cantidad de 
aire de la atmósfera. Para ello hay necesidad de perforar 
la pelota de caucho vulcanizado, y sabido es que» éste prtf
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ducto después de la vulcanización no puede soldarse» así - 
pues» queda abierto el agujero por donde se ha introducido 
la aguja, de tal suerte que es imposible cerrarlo herméti­
camente y por tiempo indefinido#

Además* el aire de la atmósfera introducido por 
qualquier sistema dentro de las pelotas de caucho, está ex 
puesto a las variaciones constantes de los cambios de tem­
peratura» por cuyo hecho» durante el invierno, presentan - 
falta de aire y en verano,al contrario, llegando a defor­
marse por el exceso de presión#

Así tenemos que» por una parte se presenta en 1® 
pelotas de caucho el defecto de la dilatación y contracci­
ón del aire atmosférico interno y por otra parte la imposi 
bilidad de hacer el cierre hermético y por tiempo indefini 
do del agujero hecho para introducir el aire, empleando -  
cualquier utensilio de perforación, que actualmente es la 
aguja de inyección#

Con la Patente a que se refiere la presente Memo 
ria» quedan solventados todos los inconvenientes relativos 
a la presión interna de las pelotas de caucho» porque que­
da suprimida la inyección del aire atmosférico* y por con­
siguiente, la perforación de la pelota, bien visible en la 
superficie» a pesar de que en el interior quede protejida 
por un tope de goma que pretende cerrar el agujero, sin -  
conseguirlo muchas de las veces. Este tope queda suprimido 
con nuestro procedimiento, ya que se suprime la perforaci­
ón#

El procedimiento motivo de la presente Memoria -  
permite fabricar las pelotas de caucho inchadas con gas in 
alterable» a presión perpetua y constante» sin perforar la 
pelota y suprimiendo el tope interno que fcaretende hacer de
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tapón o válvula de cierre*
Bn la realización práctica del procedimiento cu­

ya Patente se so lic ita , son utilizados todos los procedi­
mientos adecuados a producir las pelotas huecas por el pe­
gado o corte automático de los extremos de segmentos de -  
plancha de caucho dispuestos a propósito. La pelota de cau 
oho queda confeccionada con estos segmentos obtenidos por 
diversos procedimientos conocidos, de un solo color o de -  
colores diversos, mas o menos gruesos, de forma variada y 
de flexibilidad adaptada a las exigencias del mercado.

Cara estas operaciones se utilizan los cilindros 
partidores, calandra, boudineuse» martillo, disolución, va 
cío y otros utensilios propios de esta industria. Así como 
se utiliza y prepara el caucho con las mezclas de varias -  
materias vegetales y minerales, colores y todas las que se 
utilizan en el ramo de industria a que corresponde tal fa­
bricación.

fil procedimiento motivo de esta patente de intro 
duceión empieza en el momento de cerrar los segmentos de -  
plancha de caucho que deben formar la esfericidad de la -  
pelota, después de la vulcanización en los moldes apropósi 
to• Bn las pelotas confeccionadas actualmente, antes de c£ 
rraftlas se introducen en ellas polvos de amoníaco, que en 
el momento de la vulcanización desarrollan gas a presión -  
suficiente para moldear el caucho con los moldes, en los -  
cuales se ha colocado la pelota confeccionada. Una vez es­
tá vulcanizada, el gas interior pierde la presión y la pe­
lota se deshincha haciéndola inservible. Bntonces hay que 
introducir el aire atmósflrico con las consiguientes d if i­
cultades de introducción, seguridad y alterabilidad antes
indicados.
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Bn nuestro procedimiento la materia introducida 
en el interior de la pelota confeccionada para la vulcani­
zación» tiene la propiedad de desarrollar la presión para 
el moldare» la pelota de caucho conserva indefinidamente -  
la presión para la venta y no hay necesidad de aire atmos­
férico introducido por medio de inyecciones#

La pelota de caucho obtenida por el procedimien­
to cuya patente se solicita» es expedida al público comple, 
tamente hinchada y a presión perpétua e inalterable» sin -  
perforar la superficie y prescindiendo del tope interior -  
destinado a válvula y tapón a la vez. Para e llo , en el mo­
mento de tener moldeada la pelota y antes d© proceder a su 
oierre se introduce en su interior unos productos a base -  
de sales y nitratos que forman una legía y que con el vapor 
de agua a presión durante la vulcanización de la pelota» ? 
producen una reacción con desprendimiento de un gas inalte, 
rabie y perpétuo, mientras no se deshaga l a tpelota#
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BBivusnECACiojsES

Beivindica el recurrente la propiedad y el dere­
cho a la explotación exclusiva en España y sus dominios de 
un procedimiento de fabricación de pelotas de caucho con -  
presión interna perpétua e inalterable, debiendo reoaer so, 
bre las siguientes reivindicaciones en las que se determi­
na su mencionado objeto#
1#- El procedimiento de fabricación de pelotas de caucho 
con presión interna perpétua e inalterable» consistente en 
introducir en el interior de las mismas durante su fabrica 
ción y antes de cerrarlas» una legía a base de sales y ni­
tratos» que al reaccionar con el vapor de agua a presión -  
durante la vulcanización desprenden un gas que presiona -



e l in terior  de la  pelota» persistiendo en bu intensidad*

2 .-  SI procedimiento de la  reivindicación  anterior por e l 

cual se obtienen pelotas hinchadas a presión constante e -  

inalterable deapues de la  vulcanización*

8 . -  SI propio procedimiento por el oual se evitan las per, 

foraciones externas que justifiquen  la  inyección de aire*

4 » - SI propio procedimiento que suprime e l  tope in te r io r  

destinado a p rote jer la  perforación por haber introducido 
a ire atmosférico*

6 .-  31 propio procedimiento con e l que se obtiene presión

interna sin  haber introducido a ire  después de vuloanisada* 

6 . -  31 propio procedimiento por e l oual se obtiene la  pre 
sión interna constante y parpé tita oon la  supresión de agu­
jas y otros u tensilios para hinohar*

UIÍ PBOG3IEMIS3TO DE FABRICACION DE PELOTAS DE CAUCHO 

CON PBBSIOH INTERNA ©BBPSTUA 3 ÍHAMRABL1.

rran oon la  esencialidad de la  presente Patente de Intro­

ducción*

Consta la presente memoria Descriptiva de cinco 
hojas folladas y mecanografiadas por una sola  cara*

Barcelona a 14 de Noviembre de 1986 
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Sean cuales fueren las oiro une tandas que conou
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